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Muy buenas tardes,
 
Amablemente, me permito informar para su conocimiento y trámite consecuente que los días 22 y 23 de
enero de 2025, en el Juzgado Cuarto Administrativo de Cali, se realizó la audiencia de que trata
el artículo 181 del CPACA, adelantando las siguientes actuaciones:

Jornada del 22 de enero de 2025 

1.  Verificación de asistencia de las partes: La suscrita asiste en representación de Allianz Seguros
S.A. y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.

2. Testimonios parte demandante: 

Ingrid Mabel Vallecilla Rentería
Julio Gardel Botina Tapia
María del Carmen Ceballos Restrepo
Carlos Arturo Caicedo
Yeison David Restrepo Hinestroza
Marina Arcos
María del Carmen Velasco Pipicano
Emilser Velasco Pipicano

El despacho prescinde de los testimonios de los señores Dubian Andrea Villegas, Alba Cecilia Ospina y
Henrry Bravo, por no lograr su comparecencia. 

3. Interrogatorio de parte demandantes: 

Luis Fernando Orozco García
Flor María Caicedo
Lesly Michel Orozco  
Carmenza Caicedo Rentería 
Wilson Armando Cortes
María Fernanda Dávila Cortes
Elsy Gutiérrez 
Cleopatra Cortés Mancilla
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Juan Paulo Chocué Gómez
Rafael Orlay Mamian 
Dayan Alejandra Ospina 
Zaid David Dávila Cortes
Karol Cortes Playonero 
Irene Mojomboy Mamian 
Jhon Sebastian Dávila 
Andres Mojomboy Mamian 
Albeiro Chocue Pechene 
Dimerley Mamian Mojomboy

Yorlly Andrés Orozco - Se conecto a la diligencia por un dispositivo móvil, pero sin autorización
del INPEC. Por lo tanto, el despacho no pudo recepcionar su declaración. 
Diana Lorena Ospina tiene excusa medica por discapacidad mental por lo tanto no se recibirá su
declaración. Igualmente, no se requerirá a la señora Leonilde Mamian porque es sorda.

El despacho señala que el día 23 de enero de 2025 deben comparecer para rendir interrogatorio de
parte los señores Vicente Dávila, Paola Andrea Cortes, Luz Dary Castañeda, Yan Peter Cortes
Playonero, José Del Carmen Pérez, Fadua Alexandra Gutiérrez Cortes, Juan Carlos Pérez Castañeda,
y Juan Aldair Cortes Playonero, dado que se insistió en la práctica de dicha prueba por parte de
Transportes Zapata y Compañía Mundial de Seguros. 

Finalización: 4:55 pm

23 de enero de 2025 

Jornada de la mañana - 9:00am 

1.  Verificación de asistencia de las partes: La suscrita asiste en representación de Allianz Seguros
S.A. y Mapfre Seguros Generales de Colombia S.A.

2. La apoderada de Transportes Zapata S.A.S desiste del testimonio del señor Antonio Gaviria.

3. El apoderado de Zurich Seguros desiste de la contradiccion de los dictamenes periciales de clinica
forense suscritos por los medicos Cesar Augusto Hurtado Marín, Gloria Stella Herrera Cano, Kelly
Hernando Álvarez Rojas y Héctor Fabio Escobar Vargas

4. No comparecieron a rendir interrogatorio de parte los señores Vicente Dávila, Paola Andrea Cortes,
Luz Dary Castañeda, Yan Peter Cortes Playonero, José Del Carmen Pérez, Fadua Alexandra Gutiérrez
Cortes y Juan Carlos Pérez Castañeda. Por lo tanto, el despacho dara aplicacion al art. 205 del C.G.P. 

Teniendo en cuentra que los señores Yorlly Andres Orozco Caicedo y Juan Aldair Cortes Playonero se
encuentran privados de la libertad, el despacho enviará citacion a las instituciones donde se encuentran
recluidos para lograr su comparecencia a la siguiente diligencia, con el fin de que rindan el interrogatorio
de parte. 

Finalizacion: 9:54am

Jonada de la tarde - 2:00 pm

5. Testimonio del señor Ramiro Valderrama - Agente de transito 

6. Interrogatorio de parte demandados:

- Aurora Ceron 
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- Alvaro Hernan Lara 
- Pedro Antonio Montero 

7. Prueba trasladada: Copia integra del expediente No. 7600160001962016810009 (indice 30
expediente SAMAI) 

8. El Juzgado decide suspender la diligencia para reanudarse el dia 13 de febrero de 2025, a las
9:00am, de manera virtual. Con el fin de practicar el interrogatorio de parte de los señores Yorlly Andres
Orozco Caicedo y Juan Aldair Cortes Playonero.

Finalizacion: 3:47 PM

Adjunto se encuentra el documento con lo más relevante de la diligencia. El acta se remitirá una vez el
despacho la cargue en SAMAI.

Tiempo Invertido: 15 horas y 17 minutos  

Preparación audiencia: 4 horas
Audiencia: 10 horas y 47 minutos  
Informe: 30 minutos

Cordialmente,

Camila Cárdenas
Abogada Senior I
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comercial o no comercial de la información contenida en este Correo Electrónico y sus adjuntos se encuentra
proscrito por la Ley. Al ser destinatario del presente correo y no devolverlo acepta que el manejo de la información
aquí contenida debe manejarse de manera confidencial y reservada. Si usted no es destinatario por favor contacte
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in both, confidential and reserved manner. If you are not the intended recipient please contact the sender and
delete a copy of the mail as well as its attachments.
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